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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL T/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADIúINISTRACIÓN, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. TOMASA TORRES HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR
DE SERVIGIOS', OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENÍO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

CONIRATO DE IIONORARIOS AS M AI]OS A SALAR OS SEE@EEEEE

üENTRO
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OUE DE CONFORIVIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
T,4EXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 

.] 
, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIP¡OS DEL ESTADO DE TABASCO, EL IVUNICIPIO ES LA BASE DE LA
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HACIENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNCIONES PRII\4ORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROIüOCIÓN DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.
OUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN II, 65, FRACCIONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y POR ENDE ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPALT MISMO OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS,

CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENCUENTRAN LA DIRECCIÓN DE AD¡/INISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTíCULO 73
FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,

OUE EL ARTíCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS I\,,IUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, FIRMAR CONTRATOS PARA LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN
AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS FINES DEL AYUNTAIúIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA ADI/INISTRACIÓN DEL
AYUNTAIVÍ IENTO, DE CONFORIüIDAD CON EL ARTíCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADIüINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
OUE CON FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENCIADA YOLANDA DEL CARI\.4EN OSUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; ENTÉRMINOS DEL ARTíCULO 65 FRACCIÓN XVI,71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACCIÓN IX, Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL IüUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO;
DESIGNÓ AL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMO TITULAR OE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓNi
EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACCIÓN XXV DEL REGLAIüENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCOI I/ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LII/ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COMO SU DOMICILIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRA EL IN/PORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2023, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUN4ERAL 3.1,5 DEL MANUAL DE

NORN4AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FfSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS
EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASf MISMO, TIENE LOS CONOCII\4IENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR
A CABO EL CUMPLIMIENTO DEL O&JETO DE ESTE CONTRATO.

MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOiüICILIO PARTICULAR, 
t.

III. DECLARAN 'LAS PARTES" OUE

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS OUE DISPONE EL ARTfCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNICIPIOS, OBLIGANDOSE A LOS TERI'/INOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN EL MISMOI SE RECONOCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN Y OUE ESTAN DE

ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

OUE SE OBLIGAN A CUT,,IPLIR LOS TÉRN4INOS DE ESTE CONTRATO, ASf COIúO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEN/AS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO JURfDICO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARACIONES SEÑALADAS
ANTERIORT,IENTE, AN/BAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESTAR A'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS CO[/O
CABO 'B', EN ELILA DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE'EL
AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADI,,IINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASf
COMO A RENDIR LOS INFORivIES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OU¡NCENAL, tülS¡/OS OUE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE'EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXII/O SU

CAPACIDAD Y CONOCIMIENTOS PARA CUt\4PLlR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FOR[,4A OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL IüISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO

PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO; EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUIüENTO,

LA CANTIDAD DE $ 8,7'1s.90 (OCHO MIL SETECIENTOS OUINCE PESOS 90/10o M.N), ANTES DEL Ii\¡PUESTO SOBRE
LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DOS PAGOS OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE

CONTRATO, MAS PRESTACIONES ADICIONALES ESTABLECIDAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LOS TERIüINOS DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO 94 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DE[,44S PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. . "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 16 DE
OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

OUINTA. - 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEIüPO Y TERN4INARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO
ENTRE "LAS PARTES'.

SEXTA. - 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN
A LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDOSE DE SUSTRAER O IüOSTRAR
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DÉclMA cuARTA. - PARA ToDo Lo RELATtvo A LA |NTERPRETAC|óN y cuMpUtülENTo DEL PRESENTE coNTRATo,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS H, TRIBUNALES COIüPETENTES DE LA CIUDAD DE
VILLAHER[/OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNCIANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A CUALOUIER
orRo FUERo ouE, poR RAZóN DE su DoMrcrlto, PRESENTE o FUTURo, puDtERA CoRRESPoNDERLE.

LEfDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CoNTENIDo, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CoNTRATo, oUE
EN EL CUAL NO EXISTE NINGÚN VICIO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURo, Lo FIRMAN DE

CONFoRiúIDAD CoN EL CONTENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMoSA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCo EL i6 DE ocruBRE DE 202a, ANTE Los rESTtGos DE LA CoNTRATAC|óN DEL H. AYUNTAM|ENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICI

--/9

I,l TAVO ARELLANO LASTRA
DIRECToR oe no¡¡lnrsrRRCrór'r

SERVtDoRES púeltcos RESpoNSABLES

ARO

-=-'-7-*

C, TOMASA TORRES HERNAN

IENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTOR

TESTIGOS

LIC. CLAUDIA GO
JEFA DEL DEPARTAM o PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAIüIENTO CONSÍITUCIONAL DEL I\,4UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA IüUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, A OUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARA "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. TOMASA TORRES HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOIüINARA'EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DiA 16 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2023.

ilrnrENEconno onnl
SUBfIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
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